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San Miguel de Tucumán, 6 de agosto de 2025

Sentencia Nro. 167

Y VISTO :

 Para resolver el recurso de aclaratoria interpuesto por las terceras Sras. Cayo Mabel Galindo y
Cayo Galindo Marta Silvia en contra de la sentencia del 27 de julio de 2025, y;

CONSIDERANDO :

 Ahora bien, las cuestión planteada por la parte demandada no se ajusta a ninguno de los supuestos
previstos por el art. 764 del Código Procesal Civil y Comercial, en adelante CPCC; el cual dispone
que: “A pedido de parte, formulado dentro de los cinco (5) días de la notificación y sin sustanciación,
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el mismo Tribunal podrá corregir cualquier error material, aclarar algún concepto oscuro, sin alterar
lo sustancial de la decisión, y suplir cualquier omisión en que hubiera incurrido sobre algunas de las
pretensiones deducidas y discutidas en el litigio. La resolución se dictará en el plazo de cinco (5)
días. Los errores puramente numéricos podrán ser corregidos aún durante la ejecución de la
sentencia”

 De los términos de su escrito recursivo, surge que los argumentos no apuntan en realidad a la
corrección de un error material ni a la aclaración de algún concepto oscuro conforme lo prescripto
por el mencionado artículo, por lo que no dándose los supuestos previstos en dicha norma, a la
aclaratoria solicitada no se hará lugar.

 Por ello,

RESOLVEMOS :

 NO HACER LUGAR al recurso de aclaratoria solicitada por las terceras Sras. Cayo Mabel Galindo
y Cayo Galindo Marta Silvia.

HAGASE SABER

RODOLFO M. MOVSOVICH  LUIS JOSE COSSIO
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